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San Sebastián, 12 de mayo del 2023.

VISTO: El Expediente Administrativo No CU 12313, de fecha 19 de abril del 2023, conteniendo

la solicitud de separación convencional presentada por doña Fiorela Katerine Caneño Pérez, el

Acta N" 039-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de mayo del 2023, el Informe N' 136-2023-

GAL-USCDU/MDSS. de fecha 05 mayo del 2023, la Opinión Legal No 250-2023-GAL-MDSS/C. de

ha 10 de abril del 2023 y;

SIDERAN DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Const¡tución Politica del Perú.

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que

las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía politica,

económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en eiercer

actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Let¡ que Regula el Procedim¡ento No

Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias

concordante con el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo

No 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento espec¡al establecido en

la presente Ley, los alcaldes distritales y provinc¡ales, (...) de la jurisd¡cción del ult¡mo dom¡c¡l¡o

conyugal o de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, med¡ante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mafto del

2015, em¡tida por la Dirección General de lust¡cia y Cultos del M¡n¡sterio de lustic¡a y Derechos

Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sldo acred¡tada para llevar a cabo el

proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; y esta ha

adquirído carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slativo N" 1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formulario Unico de Tram¡te (FUT) N" 56953, de fecha 19 de abr¡l del 2023 -

CU No 12313-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Fiorela Katerine

Carreño Pérez, peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con don Josehin

Mamani Yanapa, celebrado el 03 de iunio del 2017, ante la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, Provincia Cusco. Región Cusco, siendo responsables única y exclusivamente de

cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales
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Que, med¡ante Informe N" 136-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de mayo del

2023, emít¡do por la servidora des¡gnada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exigido por la Ley de

Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, ind¡ca que se ha realizado la cal¡ficación

correspondiente del expediente administrat¡vo de separación convencional; y los adm¡nistrados

han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el

trámite sol¡citado por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el visto bueno correspond¡ente en

apl¡cación de la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Opinión Legal No 250-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 10 de abril del ZOZ3,

emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, opína

procedente la sol¡c¡tud de los administrados doña F¡orela Katerine C¿rreño Pérez y don losehin

Maman¡ Yanapa, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde emitir el acto

resol ut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley No 27972. inc¡so 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍcuLo PRIMERo. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación convenc¡onal

nterpuesta por doña FIORELA KATERINE CARREÑO PEREZ y don JOSEHIN MAMANI

- DISPONER que la Of¡c¡na de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notif¡que

la presente a los interesados.
ARTiCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de
San Sebast¡án.

REGISTRESE, , CUMPLASE Y ARCHÍVESE.
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Que, de acuerdo al Acta No 039-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de mayo del

2023, los administrados don Josehin Mamani Yanapa y doña Fiorela Katerine Carreño Pérez,

ratificaron su voluntad de separarse def¡n¡tivamente y continuar con el trámite de separación

convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

YANAPA , matrimonio celebrado el 03 de junio del 2017, ante la Municipal¡dad Distrital de San

Sebastián, Provincia Cusco, Región Cusco; en consecuencia, SE LES DECIáRA SEPARADOS

LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDoS los deberes relativos al lecho y habitación,

QUEDANDO SUBSISTEilTE EL ÚNCULO MATRIMONTAL, de conformidad con lo expuesto

en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULo SEGUNDo. - PoNER A coNocIMrENTo de las partes que de conformidad al

artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la d¡solución del vínculo

matr¡mon¡al.


